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NOTA INFORMATIVA SOBRE EL REAL DECRETO 1000/2010, DE 5 AGOSTO, SOBRE VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO: ENTRADA EN VIGOR Y ASPECTOS PRINCIPALES DEL NUEVO RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LOS SUPUESTOS DE VISADO OBLIGATORIO

El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio (en adelante, RD 1000/2010) culmina el proceso de desarrollo reglamentario del artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales (en adelante, LCP), que fue introducido en dicha norma legal por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (en adelante, Ley Ómnibus), que, junto a la Ley 17/2009 (en adelante, Ley Paraguas), son las principales normas legales de transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los servicios en el mercado interior (en adelante, Directiva SIM). Y lo hace en cumplimiento de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Ómnibus. 

Como ya es conocido por los Colegios territoriales (véase Circular 15/10, de 27 de mayo de 2010), el Consejo General presentó tanto ante el Ministerio de Economía y Hacienda (en adelante, MEH) como ante el Consejo de Estado, en colaboración y coordinadamente con el resto de profesiones técnicas, alegaciones al Proyecto de Real Decreto sobre obligaciones de visado colegial de trabajos profesionales. 

Dichas alegaciones colegiales no han sido en lo sustancial asumidas por el Consejo de Estado en su preceptivo dictamen sobre el Real Decreto, ni tampoco han sido objeto de consideración en la redacción final del RD 1000/2010, que fue aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 30 de julio de 2010 y publicado en el BOE el 6 de agosto de 2010. 

Debido a ello, el contenido normativo del RD 1000/2010 no puede merecer una valoración positiva por parte del Consejo General y las entidades de representación profesional de las cuales forma parte (INITE y Unión Profesional), que próximamente adoptarán las acciones a las que posteriormente nos referiremos. Sin perjuicio de ello, se trata de una norma reglamentaria de carácter básico (Disposición Final Primera) que ha sido aprobada y  publicada en el BOE, y que entrará en vigor al próximo día 1 de octubre de 2010, según se establece en su Disposición Final Tercera, debido a lo cual producirá efectos jurídicos que afectarán a todos los Colegios Profesionales que tienen estatutariamente asumida la función colegial de visar trabajos profesionales. 

Al respecto de esos efectos jurídicos cabe exponer los siguientes comentarios explicativos:

-El nuevo régimen jurídico del visado, incluido en el art. 13/LCP y el RD 1000/2010, tiene carácter básico, debido a lo cual debe ser tenido en cuenta en la normativa (colegial o sectorial) que las Administraciones territoriales elaboren y aprueben en el ejercicio de sus competencias (sin perjuicio de que aquellas pudieren emprender las acciones legales contra la LCP o el RD 1000/2010 para las cuales estén legitimadas, por entender que se invade su ámbito competencial). 

-El nuevo régimen jurídico del visado deroga automáticamente a partir del 1 de octubre de 2010 (Disposición Derogatoria Única) cualquier disposición general de carácter sectorial (Reales Decretos, Órdenes, etc.) que establezca la obligatoriedad de visado de un determinado trabajo profesional, si es que este no forma parte de los incluidos en la lista del art. 2/RD 1000/2010 (por ejemplo, el visado de un certificado técnico que pudiese venir exigido por un reglamento autonómico sobre seguridad agroalimentaria). 

Asimismo, deroga automáticamente cualquier previsión de los Estatutos Generales o Particulares, así como de las Normas de Visado u otras normativas internas colegiales, de los Colegios territoriales que sea contraria a su tenor.

-El nuevo régimen jurídico del visado es de aplicación a todas las solicitudes de visado que se reciban formalmente en el Colegio a partir del día 1 de octubre de 2010. Las recibidas con anterioridad se seguirán rigiendo por la normativa anterior al RD 1000/2010 (Disposición Transitoria Única). 

-Dentro de ese nuevo régimen jurídico la regla general es la voluntariedad del visado colegial, de tal modo que sólo se visarán trabajos profesionales cuando “se solicite por petición expresa de los clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales” (art. 13.1/LCP). 

Ese precepto implica que no procederá la emisión de visado colegial cuando lo solicite únicamente el colegiado firmante del trabajo profesional: en tal caso, el Colegio deberá denegar el visado en tanto no conste por escrito la solicitud expresa del cliente de aquel. 
Si el Colegio emite el visado colegial sin ser obligatorio y sin dicha solicitud, este, en su condición de acto administrativo colegial, estará viciado de anulabilidad. Es decir, incurriría en causa de anulación en vía administrativa (mediante recurso colegial) o contencioso-administrativa (si posteriormente se acudiese a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en caso de desestimación del recurso colegial), ya que incurriría en la causa de anulabilidad consistente en infracción del ordenamiento jurídico. Esa infracción en este caso se daría frente al art. 13.1/LCP y los artículos estatutarios adaptados a dicho precepto. 
En virtud de la previsión contenida en la Disposición Adicional Única del RD 1000/2010, la Administración del Estado nunca exigirá el visado colegial para trabajos profesionales distintos de los de visado obligatorio que sean elaborados en virtud de un contrato suscrito con ella (salvo excepción acordada por el Consejo de Ministros). 

Los supuestos de trabajos profesionales cuyo visado colegial es obligatorio, establecidos en el art. 2/RD/1000/2010, son excepciones a esa regla general, debido a lo cual deberán ser objeto de interpretación restrictiva (en caso de duda primará la regla general de voluntariedad, salvo que pudiere demostrarse la relación de causalidad directa entre el trabajo profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas –criterio de necesidad- y que el visado es el medio de control más proporcionado –criterio de proporcionalidad-). 

Esos supuestos de trabajos profesionales de visado colegial obligatorio son, en el caso de la Ingeniería Técnica Agrícola (en adelante, ITA), los siguientes, según cabe interpretar de lo dispuesto en las letras a, b, c y d del art. 2 /RD 1000/2010, puesto en relación con la Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación (en adelante, LOE), y la Ley 12/1986, de 1 de abril, por la que se regulan las atribuciones profesionales de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos (en adelante, LAPIT): 

· Proyecto de ejecución de obra nueva, o bien de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación de edificaciones preexistentes, que caigan bajo el ámbito de aplicación de la LOE y para los cuales sean competentes los ITA (edificaciones de uso agropecuario, o bien de otros usos no expresamente establecidos en la LOE para las cuales pueda tenérseles por competentes). 

Asimismo, proyecto de ejecución aportado en procedimientos administrativos de legalización de obras de edificaciones de aquellos usos.

· Certificado final de ejecución de las obras anteriormente expuestas en edificaciones que caigan bajo el ámbito de aplicación de la LOE y para cuyos proyectos sean competentes los ITA (edificaciones de uso agropecuario, o bien de otros usos no expresamente establecidos en la LOE para las cuales pueda tenérseles por competentes), que incluirá la documentación prevista en el Anexo II.3.3. del Código Técnico de la Edificación (descripción de modificaciones en la obra y relación de controles realizados durante la ejecución).
· Proyecto de demolición de edificaciones de uso agropecuario, o bien de otros usos no expresamente establecidos en la LOE para las cuales pueda tenérseles a los ITA por competentes (siempre que la demolición no requiera el uso de explosivos).  

Los trabajos profesionales redactados por ITA colegiados que sean distintos de los antecitados no deberán ser obligatoriamente objeto del visado colegial (sin perjuicio de que el cliente lo pudiere solicitar). 

Asimismo, debe hacerse notar también que, desde un punto de vista formal, sólo serán de visado obligatorio los proyectos de ejecución, y no los estudios previos, anteproyectos, proyectos básicos u otros documentos técnicos de proyección que sean preparatorios o previos del proyecto de ejecución. No cabe otra interpretación a la vista de la concreta y taxativa redacción del art. 2/RD 1000/2010, en la cual finalmente no se tuvieron en cuenta las alegaciones de varios Colegios de profesiones técnicas al respecto de que se incluyesen también los proyectos básicos, o bien que se hiciese una referencia genérica a cualquier tipo de proyecto. Además, el criterio de afección a la integridad física y seguridad es de más difícil apreciación en el caso de un proyecto que directamente no está vinculado a la ejecución de la obra. 

-Según el art. 3/RD 1000/2010, en caso de proyectos complejos o multidisciplinares que entren dentro de los supuestos de obligatoriedad antes expuestos, serán visados necesariamente por los Colegios Oficiales de ITA si la materia principal (es decir, la prevalente en el conjunto del proyecto principal) es propia de la profesión, y bastará con ese único visado del Colegio Oficial de ITA sin necesidad de que otros proyectos parciales o documentos técnicos sean visados en otros Colegios Profesionales (por ejemplo, tecnologías específicas de frío, electricidad, etc., cuyos proyectos parciales o documentos técnicos pudieren venir firmados por un titulado técnico distinto del ITA). 

A sensu contrario, en caso de que la materia principal no sea propia de la profesión de ITA y de que un colegiado de esta profesión haya firmado un documento técnico o proyecto parcial, no será necesario el visado del Colegio Oficial de ITA y bastará con el del Colegio Oficial de adscripción del proyectista principal. 

Ahora bien, tal y como está redactado el precepto esta Asesoría Jurídica entiende que lo que el art. 3 establece es la exigencia de que vise siempre el Colegio de la materia principal y la suficiencia de ese único visado. Pero no introduce una prohibición expresa de que pudiesen emitirse otros visados. Por ello, cabe interpretar que lo que este precepto ha operado, en su afán de simplificar trámites y reducir costes, es una conversión de los trabajos profesionales de visado obligatorio del art. 2 en trabajos profesionales de visado voluntario, siempre que se trate de trabajos parciales o complementarios de otro principal. En definitiva, bastará con un único visado, que deberá ser necesariamente el del Colegio Oficial de la materia principal. El resto de visados parciales, aún siendo incluibles esos trabajos en el art. 2, serán potestativos según lo establecido en la regla general del art. 13 (es decir, sólo el cliente podrá exigir que se visen, y nunca el colegiado). 

-Aparte de los anteriormente comentados trabajos profesionales parciales o complementarios de otro principal, hay otra excepción a la obligatoriedad de visado de trabajos profesionales que materialmente estarían incluidos en la lista del art. 2: aquellos trabajos objeto de un contrato del sector público que deban ser objeto del informe de la oficina de supervisión de proyectos. Asimismo, tampoco deberán ser obligatoriamente visados esos trabajos si, aún no existiendo en la normativa aplicable obligación de informe de esa oficina, sí que se prevé que la propia Administración Pública contratante realice las constataciones que son propias del visado (identidad y habilitación formal, y corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional). Ese parece ser el sentido del art. 4/RD 1000/2010.

-Respecto a la competencia material y territorial de los Colegios Oficiales de ITA, las previsiones del nuevo art. 5 ciertamente suscitan muchas dudas: 

· En cuanto a la competencia material, el art. 5.1 aclara el concepto de materia principal del trabajo profesional del siguiente modo: “(…) será la que ejerza el profesional responsable del conjunto del trabajo. Cuando haya varios Colegios Profesionales competentes en la materia, el profesional podrá obtener el visado en cualquiera de ellos”. Y en el siguiente párrafo aclara que, en el caso de certificados final de obra previstos en las letras b y c del art. 2, la materia principal comprende la dirección de obra y la dirección de ejecución de obra, por lo cual bastará el visado de un Colegio Profesional competente en cualquiera de esas materias. 

A ese respecto, esta Asesoría Jurídica interpreta que, dado que la norma reglamentaria adopta un criterio subjetivo para definir qué se entiende por materia principal, cabrá tener por competente para emitir el visado a un Colegio de ITA siempre que se trate de un trabajo profesional inequívocamente comprendido entre las atribuciones profesionales de la profesión. Ahora bien, si ese trabajo profesional es de aquellos para los cuales existen competencias compartidas o concurrentes con otras profesiones (pensemos, por ejemplo, en mediciones, certificados de descripción de estado y antigüedad de edificación, estudios de seguridad y salud u otros similares), en ese caso cualesquiera de los Colegios Profesionales de esas profesiones concurrentes será competente para visar. 

Y, en el caso de que un ITA pretenda visar en uno de aquellos otros Colegios Profesionales (o bien otro profesional en un Colegio Oficial de ITA), la redacción del RD 1000/2010 determina que deberá visarse aún cuando el firmante del trabajo profesional no esté colegiado en el Colegio al que ha solicitado el visado. A ello conduce la taxativa regla del art. 6.3, que sólo permite denegar el visado por razón de no estar colegiado cuando la colegiación sea obligatoria para ese concreto trabajo profesional. Si no es obligatoria esa colegiación, habrá que visar aún cuando se trate de un profesional no colegiado. Y si es obligatoria esa colegiación y el solicitante pertenece a otro Colegio Profesional distinto del de ITA (por ejemplo, Ingeniero Agrónomo o Ingeniero Técnico Forestal que redactan un trabajo profesional para el cual existen atribuciones compartidas), habrá que visar también, comprobando que el solicitante está efectivamente colegiado en un Colegio de su profesión. 

Dado que la norma remite al art. 3.2/LCP, hasta que no se apruebe la futura Ley que determinará las profesiones de colegiación obligatoria (según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Ómnibus) no podrá clarificarse esa cuestión. Las perspectivas actuales (que podrán o no confirmarse en la redacción definitiva de la futura Ley) son que las nuevas obligatoriedades de colegiación no se establecerán globalmente por profesión, sino separadamente por actividades. 

· En cuanto a la competencia territorial, el art. 5.2 deja claro que, en el caso de organizaciones colegiales de estructura dual (Consejo General y Colegios territoriales), como es la de ITA, podrá solicitarse el visado en cualquier Colegio territorial, sea o no el de adscripción del firmante o el de ejecución material del trabajo profesional. A ese respecto, cabe entender que, una vez entre en vigor, el art. 5.2/RD 1000/2010 deroga las previsiones del actual artículo 68 de los Estatutos Generales, que establece la regla de competencia territorial del Colegio del lugar en cuyo ámbito territorial se vaya a desarrollar el trabajo profesional. 

Así, no cabrá a los Colegios Oficiales de ITA otra solución que colaborar bilateralmente para la emisión del visado colegial (por ejemplo, si un colegiado en el Colegio de Murcia solita en el Colegio de Centro el visado de un trabajo profesional que se ejecutará en Huelva, el Colegio de Centro deberá solicitar la información necesaria al Colegio de Murcia –respecto a identidad y habilitación del colegiado, aunque, a ese respecto, debería de servir con el registro de colegiados publicado en página web y previsto en el art. 10.2.a/LCP- y al Colegio de Andalucía Occidental –respecto a la normativa local y autonómica que pudiese ser objeto de aplicación al trabajo profesional-). 

-En cuanto al aspecto formal de la emisión del visado y a la responsabilidad que asume el Colegio, lo dispuesto en el art. 6/RD 1000/2010 debe ser puesto en relación con el art. 13/LCP: 

Así, el Colegio debe expresar mediante un documento anejo o mediante cláusula en la diligencia de visado cuál es el objeto de ese visado, detallando qué extremos son sometidos a control e informando sobre la responsabilidad que asume el Colegio. Esa responsabilidad será subsidiaria de la del profesional firmante, y se limitará a responder de daños que tengan origen en defectos que hubiesen debido ser puestos de manifiesto por el Colegio al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con los elementos que se han visado en ese trabajo concreto. 

Es decir, no se asume una responsabilidad colegial absoluta sobre todos los aspectos técnicos propios de la actuación facultativa del técnico, sino sobre los aspectos de tipo formal que han sido objeto de las constataciones que están incluidas en el visado colegial (por ejemplo, no será nunca responsable el Colegio por un cálculo estructural erróneo, pero sí si al visar no ha comprobado que existe el apartado correspondiente del proyecto sobre cálculo estructural). 

El precio del visado obligatorio no podrá ser irrazonable, abusivo ni discriminatorio (es decir, no podrá pretenderse cargar en los visados obligatorios un coste adicional establecido con la finalidad de compensar el descenso de visados que se produzca por el establecimiento de la regla general de voluntariedad), y deberá ser hecho público en la página web del Colegio, que también deberá facilitar la tramitación telemática de la solicitud de visado. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTATUTOS, 

REGLAMENTOS Y LEGISLACIÓN PROFESIONAL COLEGIADA
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